DECRETO Nº 2100.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C RE T A:

NORMAS PRESUPUESTALES.-

CAPITULO I) MODIFICACION DE LA ESTRUCTURA

 ORGANICO - ADMINISTRATIVA

Artículo 1º - Establécese que la estructura orgánico - administrativa de la Intendencia Municipal de Lavalleja se ajustará al organigrama adjunto.-

CAPITULO II) MODIFICACION DE LA ESTRUCTURA ESCALAFONARIA.-

CREACION DE CARGOS.-

Artículo 2º - La estructura escalafonaria de la Intendencia Municipal de Lavalleja quedará integrada de la forma que se detallará, asignándose presupuestalmente la cantidad de cargos y remuneraciones base por cargo y grado que se indicarán.-

Las remuneraciones básicas por cargo y grado que se indican se tomarán como vigentes al 1º de junio de 2001 a efectos de la determinación de la futura escala salarial.-

Artículo 3º - Créanse tres cargos  de Jefe de Sección en el Escalafón Administrativo “C".-

ESCALAFON 

   CARGOS          CARGOS              SUELDO            MONTO           MONTO

                                                          VIGENTES   PROYECTADOS   DICIEMBRE         VIGENTE    PROYECTADO

                                  2000

ESCALAFON POLITICO (P)

Intendente                             1                   1                           54,387                652,644             652,644 

                                                                                                      652,644                652,644

ESCALAFON PARTICULAR 

CONFIANZA (Q)

Secretario General
1
1                   28,413                   340,956                 340,956

Director General de Obras
1
1                    14,346                 172,152                 172,152

Director General de
Hacienda
1
1
11,954                  143,448                  143,448

Director General de

Higiene
1
1
 7,567                     90,804                    90,804

Abogado Jefe
1
1
 7,977                      95,724                    95,724

Director General

Servicios Sociales
1
1
11,664                  139,968                  139,968

Director General

Servicios Técnicos
1
1
11,664                  139,968                  139,968

Director General

Departamento Cultura
1
1
11,664                  139,968                  139.968

                                                                                                                                      1,262,988              1,262,988

ESCALAFON PROFESIONAL (A)

Odontólogo
1
1
 5,574                      66,888                    66,888

Químico
1
1
 5,973
71,676                    71,676

Médico Veterinario Jefe
1
1
 7,567      
90,804                    90,804

Médico Asesor
1
1
 4,940                      59,280                    59,280

Veterinario  Adjunto
1
1
 7,084
 85,008                   85,008

Arquitecto Director

de Departamento
1
1
  7,567                        90,804                 90,804

Arquitecto Asesor
1
1
   7,567        
    90,804                90,804

Contador Asesor
1
1
   7,567
    90,804                90,804

Ingeniero Asesor
1
1
    7,567
    90,804                90,804

Abogado Asesor
1
1
    7,567
    90,804                90,804

Escribano
1
1
   7,170                       86,040                 86,040

Contador Municipal
1
1
   8,171
   98,052                 98,052

Contratos de Función Pública

Abogado Asesor

1

7,567                              0                   90,804

Contador Asesor

1
   7,567                              0                   90,804

Médico Asesor

1
   4,940
           0                  59,280

Odontólogo

2
   5,574                               0                133,776

                                                                                                                                      1,011,768                1,386,432

ESCALAFON PROFESIONAL (B)

Asistente Social
  1
1
    5,179
  62,148                   62,148

Analista de Sistemas
 1
                   1                        7,170                     86,040                   86,040

                                                                                                                                            148,188                148,188

ESCALAFON ADMINISTRATIVO (C)

Jefe de Dirección
  6 
6
    6,372
458,784                  458,784

Jefe de Departamento
   5                 5                          5,574
334,440                  334,440

Secretario de Junta Local

6
6
       5,574                401,328                401,328

Jefe de Sección
27               27                           4,780              1,548,720              1,548,720

Jefe de Sector                                  17               17                           4,383                 894,132                894,132

Administrativo I
 31               31                            3,983             1,481,676             1,481,676

Administrativo II                           41              41                            3,787              1,863,204             1,863,204 

Administrativo III                          51              51                            3,583              2,192,796            2,192,796

                                                                                                                                           9,175,080           9,175,080

ESCALAFON ESPECIALIZADO (D)

Especialista I
4

4
     4,780              229,440      
 229,440

Especialista II
5

5
     4.383               262,980                 262,980

Especialista III                       20                 20                               3,983               955,920                 955,920

                                                                                                                                           1,448,340              1,448,340

ESCALAFON DE OFICIOS (E)

Jefe de Departamento             2                    2                               5,574                133,776                 133,776

Capataz General                      7                    7                               5,200                 436,800                436,800

Capataz I                                          31                 31                               4,800              1,785,600              1,785,600

Capataz II                              17                  17                               4,700                 958,800                 958,800

Ayudante de Maquinista        14                 14                                4,200                705,600                 705,600

Maquinista I                           33                  33                               4,600             1,821,600             1,821,600

Maquinista II                          21                  21                               4,400            1,108,800              1,108,800

Oficial I                                   55                 55                               4,400            2,904,000              2,904,000

Oficial II                                  50                 50                               4,200            2,520.000              2,520,000

Medio Oficial                          40                 40                               4,000            1,920,000             1,920,000

Peón Práctico                                    80                 80                               3,800            3,648,000             3,648,000

Peón                                        350              350                               3,600           15,120,000           15,120,000

                                                                                                                                             33,062,976           33,062,976

ESCALAFON DE SERVICIOS

AUXILIARES (F)

Jefe de Sección                            6                   6                           4,600                331,200                 331,200

Auxiliar I                                    50                  50                          4,200            2,520,000              2,520,000

Auxiliar II
      40
      40
        4,000
   1,920,000             1,920,000 

Auxiliar III                                100      
   100                          3,600              4,320,000            4,320,000

Contratos de Función Pública

Auxiliar III                                                     100                         3,600                              0            4,320,000

                                                                                                                                               9,091,200           13,411,200

ESCALAFON DOCENTE (J)
Profesor                                        2                     2                       4,780                 114,720                 114,720

Contratos de Función Pública
Profesor                                                          4                       4,780                           0                 229,440

                                                                                                                                                  114,720                 344,160

ESCALAFON DE PERSONAL

NO INCLUIDO EN OTROS (R)

Jefe de Sector Programador          1                      1                      5,383                      64,596               64,596

Programador                                  6                      6                     4,983                    358,776             358,776

Operador                                        8                      8                     4,383                     420,768            420,768

Director General de

Departamento de Cultura               0                       0                             0                               0                      0

Jefe de Sección

Relaciones Públicas                        0                        0                            0                               0                     0

Inspector General                            1                        1                    4,780                      57,360            57,360

Sub Inspector General                     2                       2                     4,600                    110,400          110,400
Inspector I                                       3                        3                     4,000                    144,000          144,000

Inspector II                        
29              29                           3,800         
1,322,400                     1,322,400

Contratos de Función Pública

Operador 


5
4,383
        0
    262,980

Inspector II


2                           3,800            
      0                         91,200 

                                                                                                                                        2,478,300                     2,832,480

                                                           1184             1300                        

CAPITULO III) CREACION Y MODIFICACION DE DEPENDENCIAS

MUNICIPALES.-:

Artículo 4º - La Sección “PRODUCCIÓN” actualmente integrando la Dirección General de Servicios Técnicos, pasa a formar parte de la Dirección General de Obras con dependencia directa del Departamento de Vialidad.-

Artículo 5º - Créase dentro de la Dirección General de Obras, la Sección “CONTROL Y MANTENIMIENTO VEHICULAR”, con dependencia directa del Departamento de Vialidad.-

Artículo 6º - Créase la “OFICINA DE DESARROLLO” en relación de dependencia directa del Sr. Intendente, con rango de SECCION.-

Artículo 7º - La actual Oficina de “RELACIONES PUBLICAS”, pasa a denominarse  “OFICINA DE PRENSA Y RELACIONES PUBLICAS” manteniendo la relación de dependencia directa del Sr. Intendente, con rango de SECCION.-

Artículo 8º -  Créase dentro de la Dirección General de Servicios Sociales y en relación de dependencia de la misma, el Sector “OFICINA DE LA FAMILIA Y LA MUJER”.-

Artículo 9º - Elimínase de la Dirección de Servicios Sociales, el Sector “PROMOCION AGROPECUARIA”.-

Artículo 10º -  Transfórmase el Sector “DEPORTES” en Sección “DEPORTES” manteniendo la dependencia de la Dirección General de Cultura.-

CAPITULO IV) REGIMEN ESCALAFONARIO.-

Artículo 11º - El presente régimen escalafonario se aplicará a todos los cargos presupuestados y contratados de la Intendencia Municipal de Lavalleja.-

Institúyanse las siguientes categorías funcionales para el personal de la Intendencia Municipal de Lavalleja:

CODIGO


DENOMINACION

A


Personal Profesional Universitario

B


Personal Técnico

C


Personal Administrativo

D


Personal Especializado

E


Personal de Oficios

F


Personal de Servicios Auxiliares

J


Personal Docente

P


Personal Político

Q


Personal de Particular Confianza

R


Personal no incluido en escalafones anteriores

Artículo 12º - Las categorías funcionales para el personal de la Intendencia Municipal de Lavalleja se integrarán de la siguiente manera:

a) Técnico Profesional "A": Personal Técnico Profesional comprende los cargos y contratos de función pública a los que sólo pueden acceder los profesionales, liberales o no, que posean título universitario expedido, registrado o revalidado por las autoridades competentes, la carga horaria de los funcionarios que integran este escalafón será de 30 horas semanales.-

b) Técnico Profesional “B”: comprende los cargos y contratos de función pública de quienes hayan obtenido una especialización de nivel universitario o similar, que corresponda a planes de estudio cuya duración deberá ser equivalente a dos años, como mínimo de carrera universitaria liberal y en virtud de los cuales hayan obtenido título habilitante, diploma o certificado. También incluye a quienes hayan aprobado no menos del equivalente a tres años de carrera universitaria incluida en el Escalafón Técnico Profesional "A".

La carga horaria de los funcionarios que integran este Escalafón será de 30 horas semanales.-

c) Escalafón  Administrativo “C”: comprende los cargos y contratos de función pública que tienen asignadas tareas relacionadas con el registro, la clasificación, manejo y archivo de datos y documentos y el desarrollo de actividades, como planificación, coordinación, control, tendiente al logro de los objetivos del servicio en el que se realizan, así como otra actividad no incluida en los demás.

La carga horaria de los funcionarios que integran este Escalafón, será de 30 horas semanales.-

d) El Escalafón Especializado “D”: comprende los cargos y contratos de función pública que tienen asignadas tareas en los que predomina la labor de carácter intelectual, para cuyo desempeño fuere menester conocer técnicas impartidas normalmente por centros de formación de nivel medio o en los primeros años de los cursos universitarios de nivel superior. La versación en determinada rama del conocimiento deberá ser acreditada en forma fehaciente.

La carga horaria de los funcionarios que integran este Escalafón, será de 30 horas semanales.-

e) El Escalafón de Oficios “E”: comprende los cargos y contratos de función pública que tienen asignadas tareas en las que predominan el esfuerzo físico o habilidad manual o ambas y requieren conocimiento, destreza en el manejo de máquinas o herramientas. La idoneidad exigida deberá ser acreditada en forma fehaciente.

La carga horaria de los funcionarios que integran este Escalafón, será de 44 horas semanales.-

f) El Escalafón de Servicios Auxiliares “F”: comprende los cargos y contratos de función pública que tiene asignadas tareas de limpieza, portería, conducción, transporte de materiales o expedientes, vigilancia, conservación y otras tareas similares.

La carga horaria será de 44 horas semanales.

Los funcionarios presupuestados de este Escalafón que hayan venido cumpliendo 30 horas semanales de labor, podrán optar entre cumplir la nueva carga horaria o continuar desarrollando 30 horas semanales.

Para ejercer esta opción tendrán un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del Presupuesto Quinquenal.

En caso de que no se manifiesten en forma expresa en ese lapso, se entenderá que optan por la nueva carga horaria.

En el caso de los funcionarios de este Escalafón que mantengan la carga horaria de 30 horas semanales, cuando se produzca la vacante de su cargo por ascenso o cese, quien lo ocupe, cumplirá una carga horaria de 44 horas semanales.

El funcionario que hubiese optado en forma expresa por mantener la carga horaria de 30 horas semanales pasará a cumplir 44 horas cuando ascienda.-

g) Escalafón Docente “J”: comprende los cargos y funciones de este Organismo declaradas docentes por la Ley o normas dictadas por Instituciones competentes, así como toda otra función cuya tarea sea impartir, efectuar, coordinar o dirigir la Enseñanza o investigación.

En este Escalafón la carga horaria será fijada por la Intendencia Municipal de Lavalleja en cada caso.-

h) Escalafón Político “P”: comprende los cargos correspondientes a Organos Constitucionales de Gobierno o Administración, fueren o no de carácter electivo.-

i) Escalafón de Particular Confianza “Q”: incluye aquellos cargos cuyo carácter de Particular Confianza es determinado por la Ley.

La carga horaria de los funcionarios que integran este Escalafón, será de 30 horas semanales.-

j) Escalafón "R": comprende los cargos y funciones cuyas características específicas no permiten la inclusión en los Escalafones anteriores.

La carga horaria de los funcionarios que pertenecen a este Escalafón, será de 30 horas semanales, con excepción de los integrantes del Cuerpo Inspectivo que cumplirán 44 horas semanales de labor. Los funcionarios presupuestados que pertenezcan a dicho Cuerpo podrán optar entre cumplir la nueva carga horaria o continuar desarrollando 30 horas semanales. Para ejercer esta opción tendrán un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del Presupuesto Quinquenal. En caso de que no se manifiesten en forma expresa en ese lapso, se entenderá que optan por la nueva carga horaria. En el caso de los integrantes del Cuerpo Inspectivo que hayan mantenido la carga horaria de 30 horas semanales, cuando se produzca la vacante de su cargo por ascenso o cese, quién lo ocupe cumplirá una carga horaria de 44 horas semanales. El integrante del Cuerpo Inspectivo que hubiese optado en forma expresa por mantener la carga horaria de 30 horas semanales, pasará a cumplir 44 horas cuando ascienda.-

CAPITULO V) CONTRATOS DE FUNCION PUBLICA.-

Artículo 13º - En los escalafones “A”, “B”, "C", "D", "E", "F", "J" y "R", podrán celebrarse hasta 116 contratos de función pública : 5 en el “A”, 100 en el “F”, 4 en el “J” y 7 en el “R”, en los términos previstos por el Estatuto del Funcionario Municipal de Lavalleja y normas concordantes para el cumplimiento de funciones equivalentes a los cargos de inferior jerarquía del respectivo Escalafón.-

En el Escalafón Técnico Profesional podrán celebrarse hasta 5 contrataciones en el “A” en los términos previstos en el citado Estatuto y normas concordantes.-

Quedan exceptuados de la limitación numérica prevista por este artículo los contratos eventuales y zafrales.

Estas contrataciones serán remuneradas con cargo al rubro partidas de jornales y contrataciones.-

CAPITULO VI)  NORMAS SOBRE FUNCIONARIOS.-

Artículo 14º - Modifícase el Art. 8° del Presupuesto Quinquenal 1990-1995 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"La Intendencia Municipal de Lavalleja podrá proceder a la presupuestación de los funcionarios municipales, luego de transcurridos ciento ochenta días de actividad ininterrumpida de los mismos, contada desde la fecha de sus respectivos ingresos, siempre y cuando el funcionario haya sido declarado apto en el examen psicofísico al que se le someta, y obtenga una calificación final practicada al efecto y cualquiera sea el Escalafón (Antigüedad del Funcionario y Actuación del Funcionario) durante dicho período, equivalente o superior al 70% (setenta por ciento) del puntaje máximo previsto en el sistema de calificación funcional del Estatuto del Funcionario Municipal”.

En los escalafones respecto de los cuales el Estatuto del funcionario no prevea calificación de actuación, se deberá tomar el 70% del puntaje máximo de antigüedad calificada.-

Artículo 15º - Las retribuciones básicas de los cargos de todos los Escalafones del Gobierno Departamental de Lavalleja, serán incrementadas en la misma oportunidad en que lo sean los salarios de los funcionarios de la Administración Central.

El incremento será igual a la variación del Indice de Precios al Consumo fijado por el Instituto Nacional de Estadística y Censo, operada en el período durante el que rigió el nivel salarial anterior.
Artículo 16º -  Facúltase al Ejecutivo Comunal a implementar medidas de recuperación salarial para los funcionarios municipales, si la morosidad en los tributos de Contribución Inmobiliaria Rural, Impuesto a las Ventas y Remates de Semovientes, Patente de Rodados y Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, no superan en promedio el 20% (veinte por ciento) de los montos a recaudar, de forma de mantener el equilibrio presupuestal.-

Artículo 17º -  Los funcionarios municipales que deban gestionar el carne de salud municipal para cumplir tareas en el Organismo, estarán exonerados del pago del precio correspondiente.-

Artículo 18º -  Los funcionarios municipales gozarán del servicio gratuito de barométrica en la finca en la que tengan fijado su domicilio, conforme a los datos contenidos en el legajo personal.

Artículo 19º - Los funcionarios tendrán derecho, justificando el trámite para el que se requiera, a obtener sin costo, testimonios de su partida de matrimonio, de su partida de nacimiento, de la de su cónyuge e hijos y de las partidas de defunción de sus padres, cónyuge e hijos.-

Artículo 20º -  Establécese en el monto equivalente a 5 (cinco) sueldos base o 125 (ciento veinticinco) jornales base, vigentes al momento del fallecimiento del funcionario, el Subsidio por Fallecimiento creado por el artículo 10º del Decreto 799 del 08/11/90.

Derógase el art. 9º del Decreto 1747/97 del 29/09/97.-

Artículo 21º - Establécese un Subsidio para gastos de sepelio de los funcionarios municipales cuyo monto será el equivalente a 10 (diez) salarios mínimos nacionales.-

CAPITULO VII) NORMAS TRIBUTARIAS.-

IMPUESTO CONTRIBUCION INMOBILIARIA URBANA Y SUBURBANA

Artículo 22º - El monto imponible del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, será para el ejercicio 2001 el 10% (diez por ciento) del valor real actualizado del inmueble, determinado por la Dirección General de Catastro Nacional en el marco del Programa  de Fortalecimiento Institucional de los Gobiernos Departamentales.-

Para los ejercicios sucesivos hasta el 2005 inclusive, el monto imponible se incrementará anualmente en un 10% (diez por ciento) del valor real actualizado por la Dirección General de Catastro Nacional.-

Artículo 23º -  Si el monto imponible así calculado para el ejercicio 2001, fuera inferior o igual al del año 2000 por 1.1, se aplicará en su lugar, este último.-

En los ejercicios sucesivos,  si el monto imponible resultare inferior o igual al del ejercicio anterior, se aplicará en su lugar,  este último monto imponible, multiplicado por el coeficiente que fije el Poder Ejecutivo para la actualización de valores reales de inmuebles urbanos.-
Artículo 24º -  Si el valor real referido en el Artículo 22°, superare en cinco o más veces el valor real anterior del inmueble, el monto imponible del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, no podrá superar el del año 2000 multiplicado por el factor 5.

Artículo 25º - El monto imponible del tributo de referencia para los inmuebles que no hayan sido aforados por la Dirección General del Catastro Nacional en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de los Gobiernos Departamentales, será para el ejercicio 2001 el monto imponible del año 2000 multiplicado por el factor1.1. En los ejercicios sucesivos si subsistiere igual situación, se aplicará el  monto imponible del año anterior, multiplicado por el coeficiente de actualización de los valores reales que fije el Poder Ejecutivo.-

Artículo 26º - Para el caso de construcciones nuevas o reaforadas por regularización o ampliación, el monto imponible se determinará conforme al procedimiento establecido en el artículo 22º, tomándose el porcentaje de valor real en función del ejercicio fiscal de que se trate.-

Artículo 27º - Para los padrones surgidos con posterioridad a la tasación realizada por la Dirección General del Catastro Nacional en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de los Gobiernos Departamentales y  para los que surjan en el futuro, el monto imponible, para los tributos de referencia se determinará conforme al procedimiento establecido en el artículo 22º, tomándose el porcentaje de valor real en función del ejercicio fiscal de que se trate.-

IMPUESTO PATENTES DE RODADOS

Artículo 28º - Dispónese la rebaja en un 6% (seis por ciento) del valor del Impuesto de Patentes de Rodados vigentes al año 2000, para cada franja de valores, los vehículos empadronados en el Departamento de Lavalleja, con excepción de los vehículos utilitarios, en cuyo caso la rebaja será del 12%.-

Artículo 29º - Se consideran vehículos utilitarios: camionetas de más de 1.500 kg. de capacidad de carga y camiones del Grupo B, y zorras y semiremolques del Grupo E, siempre que acrediten fehacientemente su afectación al giro empresarial, en los términos que disponga la reglamentación.-
Artículo 30º - La reducción establecida en los arts. 28 y 29, regirá a partir del 1º de enero de 2001.-

NORMAS RELATIVAS A EMPADRONAMIENTO Y REEMPADRONAMIENTO DE VEHICULOS.-

Artículo 31º - Cuando circulen en el Departamento de Lavalleja en forma estable y habitual, vehículos empadronados en un departamento diferente y sus propietarios o promitentes compradores, sean personas físicas o jurídicas, tengan su domicilio en el Departamento de Lavalleja, la Intendencia Municipal podrá ejercer su potestad sancionatoria y aplicar las demás normas jurídicas vigentes en el Departamento.-

Artículo 32º - Se entiende por domicilio el que se corresponde con la definición contenida en el artículo 24 y s.s. del Código Civil.-

Artículo 33º - El contribuyente podrá optar por empadronar su vehículo en cualquiera de los departamentos en que posea domicilio en los términos de los arts. 24 y s.s. del Código Civil.-

TASA BROMATOLOGICA.-

Artículo 34º - Créase la Tasa Bromatológica que se regulará por la norma siguiente

Artículo 35º -  Hecho Generador: La comercialización en el Departamento o distribución gratuita en actividades publicitarias o de promoción de todos los productos alimenticios y bebidas destinados al consumo humano.-

Artículo 36º - Destino: El producido de dicha tasa se aplicará a solventar los servicios de análisis químicos, bacteriológicos y otros controles de naturaleza análoga que se practiquen en toda clase de sustancias alimenticias y bebidas, con el fin de garantizar la salud pública.-

Artículo 37º Sujetos Pasivos: son sujetos pasivos en calidad de responsables solidarios del pago los importadores, fabricantes, envasadores, representantes, mayoristas, distribuidores, transportistas, vendedores y revendedores.-

Artículo 38º Exoneración: No se pagará Tasa  Bromatológica por los siguientes productos: leche (líquida o en polvo), pan fresco, y los siguientes productos en su estado natural: frutas, verduras y tubérculos. Estarán exoneradas las especies, los granos destinados a la alimentación humana, salvo que hayan sido objeto de proceso de envasado, para su venta minorista.-

Tampoco abonarán Tasa los productos provenientes de otro Departamento que lo hayan pagado en el lugar de fabricación o importación y toda aquella situación que dé lugar a doble imposición.-

Los productos elaborados en el Departamento, pagarán el 50% (cincuenta por ciento) de la Tasa establecida.-
Artículo 39º -  Determinación y liquidación: La Tasa Bromatológica se determinará y liquidará en función de las características de la mercadería gravada con independencia de su envase, según la siguiente escala:

Por litro de agua mineral (gasificada o no                     U.R. 0,00055

Por litro o fracción de cerveza
               
    U.R. 0,00175

Por litro o fracción de otras bebidas alcohólicas
    U.R. 0,02

Por kilogramo, litro o fracción de  las  restantes

Sustancias alimenticias  gravadas, incluyendo

Bebidas refrescantes                                                      U.R. 0,00175
Artículo 40º - Contralor: Los obligados al pago deberán inscribirse en el Registro que lleve la Intendencia al efecto y presentar una declaración jurada de los productos introducidos al Departamento a su ingreso al mismo, sin perjuicio de las facultades inspectivas del Municipio. Los mecanismos para la registración, la declaración jurada y el pago serán establecidos por la Reglamentación.-

Artículo 41º -  Mercadería en tránsito: No se verificará el hecho generador del tributo cuando se declare en los controles de entrada al Departamento que la mercadería ingresa en tránsito para ser comercializada fuera del mismo. La Intendencia reglamentará los controles a los que se debe someter la mercadería al salir del Departamento.-

Artículo 42º  Sanciones: Se considerará mercadería en infracción, toda aquella que estando gravada por la Tasa Bromatológica, sea introducida o vendida con destino al consumo dentro del Departamento, sin haber satisfecho el pago de dicha Tasa. La evasión del tributo y demás incumplimientos de esta Ordenanza será sancionado con el pago de una multa que se graduará por la Intendencia Municipal de Lavalleja, en función de la reincidencia y monto defraudado, entre un mínimo de U.R. 10 (Unidades Reajustables diez) y un máximo de U.R. 100 (Unidades Reajustables cien). El infractor será asimismo sancionado, con la prohibición de desarrollar su actividad dentro de los límites del Departamento, hasta tanto no se haga efectivo el monto de la multa y el tributo adeudado.-

La mercadería sólo se retendrá por la autoridad municipal con el fin de ser analizada, pudiéndosela decomisar sin derecho a indemnización cuando se la repute nociva para la salud.-

Artículo 43º - Deróganse los siguientes normas: art. 60º del Decreto 559/77 y Decreto 802/90 de la Junta Departamental de Lavalleja,  y toda otra norma que se oponga a la presente.-

CAPITULO VIII) NORMAS SOBRE ORDENAMIENTO FINANCIERO.-

TRANSPOSICIÓN DE  CREDITOS.-

Artículo 44º - Las transposiciones de créditos en la Administración Municipal se regirán por las disposiciones siguientes:

1.1.- Las transposiciones de créditos regirán hasta el 31 de diciembre de cada ejercicio.-

1.2.- Sólo se podrán transponer créditos no estimativos y con las siguientes limitaciones:

a.- Los correspondientes al Grupo  0 “Servicios Personales” no se podrán transponer ni recibir transposiciones de otros grupos, salvo disposición expresa

b.- Dentro del Grupo 0 “Servicios Personales”, podrán transponerse entre sí, los subgrupos  01 “Retribuciones de Cargos Permanentes”, 02 “Retribuciones contratos no permanentes” y 03 “Retribuciones Contratos Funcionarios permanentes”; y entre sí los restantes, en ambos casos hasta el límite del crédito disponible no comprometido.-

1.3.- No se podrán transponer créditos de objetos destinados exclusivamente al Grupo 2 “Servicios No Personales”, salvo dentro del Grupo.-

1.4.- Los créditos de los grupos 7 “Gastos no clasificados” y 8 “Aplicaciones Financieras” no pueden transponer.-

1.5.- El Grupo 9  “Gastos Figurativos” no puede recibir transposiciones.

1.6.- El Grupo 7 “Gastos no Clasificados” no podrá recibir transposiciones, excepto los objetos de los subgrupos 7.4 “Otras partidas a reaplicar” y 7.5 “Abatimiento del Crédito”.

1.7.- Las partidas de carácter estimativo no podrán transponer ni recibir transposiciones.

1.8.- Podrán hacerse transposiciones dentro de los créditos correspondientes a Programas de Inversión.-

1.9.- Podrán hacerse transposiciones dentro de los créditos correspondientes a Programas de Funcionamiento.-

1.10.- Podrán hacerse transposiciones de los créditos destinados a inversiones a los créditos destinados a funcionamiento y viceversa.-
Artículo 45º - Las transposiciones  se realizarán como se determina a continuación:

2.1.- Dentro de un mismo programa, con autorización del Intendente Municipal.-

2.2.- Entre diferentes programas con autorización de la Junta Departamental.-

INGRESOS Y EGRESOS.-

Artículo 46º - Los ingresos que figuran en el cuadro ingresos presupuestales, corresponden a las cifras del ejercicio 2001 expresados en pesos uruguayos, los montos para los ejercicios 2002 y siguientes se determinarán en función de la variación obtenida por la fijación y actualización de tributos vigentes.-

1) Las partidas finales de los egresos presupuestales del ejercicio 2001 y ejercicios sucesivos, serán calculadas de la siguiente forma:

a) Correspondientes al Grupo 0, en los momentos en que varíen las retribuciones municipales y en el mismo porcentaje en que las mismas sean ajustadas. Los montos a considerar son los presupuestados 2001, que serán fijados como base de cálculo, y se obtendrán actualizando los montos de base de cálculo, considerado como 100 el valor correspondiente a enero de 2001.

b) Correspondiente al Grupo 0, sub grupo 7, objetos 1, 2 y 3 y 4, en los momentos en que varíe el salario mínimo nacional para la actividad privada y en la misma proporción. Los montos a considerar son los presupuestados 2001, que serán fijados como base de cálculo y se obtendrán actualizando los montos de la base de cálculo, considerado que se presupuestó para 2001 con un salario mínimo nacional de $ 1.060.00.

c) Correspondiente al Grupo 1, 2 y 5 se ajustarán semestralmente al primero de enero y primero de julio y se obtendrán actualizando el proyectado 2001 según el Indice de Precios al Consumo correspondiente al semestre respectivo anterior, con el índice de octubre de 2000 valor 28.704,0 (con base diciembre de 1985 = 100), que es respecto al que fueron calculados.

d) Correspondiente al Grupo 3 y 8 se ajustarán semestralmente al primero de enero y primero de julio y se obtendrán actualizando el  proyectado 2001 según la cotización del dólar americano al cierre del semestre anterior respectivo, con la cotización de $ 12.60 (cotización de un dólar americano interbancario vendedor = a pesos uruguayos doce con sesenta).

2) De acuerdo a las presentes normas de indexación quedarán fijados los egresos presupuestales para el quinquenio 2001-2005 de la Intendencia Municipal de Lavalleja.-
Artículo 47º - El ajuste de los egresos previstos en el Artículo 46º, sólo operará si los recursos cubren el total de los egresos indexados. En caso contrario, el ajuste sólo operará hasta el monto que cubren los ingresos, dando prioridad al Rubro 0.-

Artículo 48º - En caso de no obtenerse la asistencia financiera del Gobierno Nacional y/o el financiamiento externo previsto en el presente Decreto, u obtenerse en menor cuantía, se disminuirán las partidas asignadas a los programas de inversión en la misma proporción, de forma que se mantenga el equilibrio presupuestal.-                                                                                                                                                           Artículo 49º - El Ejecutivo Departamental, previo informe del Contador Municipal, podrá efectuar las correcciones de los errores u omisiones numéricas o formales que se detecten en el  Presupuesto Quinquenal, dando cuenta a la Junta Departamental y al Tribunal de Cuentas de la República.-
Artículo 50º - Deróganse todas las disposiciones que en forma expresa o tácita se opongan a las contenidas en el presente decreto.-

Artículo 51° - Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, a cuatro de 

abril del año dos mil uno.

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

               Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

Arts. 34 al 42 derogados por Decreto 2696 de 2008.

